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Dagua 03 de Abril de 2025

Señor(a)
ALVARO QUINTERO BOLAÑOS
Predio Sin Nombre
Vereda las tórtolas margen izquierda por la vía que conduce a la vereda El Jordan¡to.
Corregimiento El Carmen
Cel 3152303155
Email cristianf-mo@hotmail.com

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Cód(go de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, la Direcc¡ón Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor ALVARO QUINTERO BOLAÑOS ¡dentif¡cado con cedula de
ciudadanía No 1.107.510.970 del contenido de la Resolución 0760 No 0761 001526 del 18 de
Febrero de 2025" POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS'i
expedido en su contra dentro del proceso 0763-039-004-0U-2022. Se ad¡unta copia íntegra en
Siete (07) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificac¡ón
personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran
surtidos los efectos de la notificación, al dia siguiente del recibo del presente escrito.

lndicar que contra la presente actuación admin¡strat¡va no procede recurso alguno, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la ley 1437 de2011.

Cordialmente,

ü,,n n ^ Q¿ l,u &,'n /)
/.ontn'te cEctLtA RUtz D;AZ
T é cn ic o A d m i n i strativ o
D¡recc¡ón Ambiental Regional Pacifico Este

Archívese en: 0761-039-005-052-2020

DtRECctóN: CALLE 10, EN¡RE ,ARRERAS 24 Y 25

DAGUA. VALLE DEL CAUCA

TEL:2453010
LINEA 1ERDE : 0 1 80009 3 3093
www.cvc.gov.co
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS"

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente
sancionatorio ambiental contra el señor ALVARO QUINTERO VILLA, identificado con
la cédula de ciudadania número 1.107.510.970, como propietario del predio sin
nombre, vereda las tórtolas margen izquierda por la vía que conduce a la vereda el
Jordancito corregim¡ento el Carmen, Municipio de Dagua coordenadas 03'31 '57.5"N

- 76'39'26.s'identificado con el número de matricula inmobiliaria 248-16604 por
realizar actividades de explanación y ocupación de cauce en dicho predio, sin contar
con los respectivos perm¡sos expedidos por la CVC.

Que el día 21 de septiembre de 2020, se expide la Resolución 0760 No 0761-00698
del 21 de septiembre de 2020'LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA
DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y SE INICA UN PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL', la cual resolvió:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA CONTTA CI SEñOT AIVATO

Quintero sin identificar, por las actividades realizadas en el predio sin nombre, vereda
las Tórtolas, margen izquierda por la vía que conduce a la vereda Jordancito, zona
rural del corregimiento El Carmen, jurisdicción del municipio de Dagua, coordenadas
geográficas Norte 03"31'57.5", Oeste 76"39'26.5', altitud 1510 metros sobre el nivel
del mar, cons¡stente en:

( iottB2c25 )

vERStóN: oo7 - Fecha de apli cóDtGo.: Fr.osso.04

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus
facultades legales y en especial de las confer¡das por la Ley 99 de diciembre
22de 1993, Ley 1333 de 2009, Ley 1437 de 201'l , Decreto 1076 del 26 de
Mayo de 2015, Acuerdo CD No 072 del 27 de Octubre de 2016, Resolución
0100 No 0330-0410-2019 del 09 de Agosto de 2019 y demás normas
concordantes; y

CONSIDERANDO:

Expediente que surge como consecuencia del informe de visita de fecha 19 de
septiembre de 2020, elaborado por la UGC Dagua Dar Pacifico Este, a fin de
determinar la viabilidad de iniciar un proceso sancionatorio, por presunta infracción a
la normatividad ambiental.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIV

.. SUSPENS/ÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dE:

Apertura de vias, en el pred¡o sin nombre, vereda las Tórfolas, margen izq
por la via que conduce a la vereda Jordancito, zona rural del conegim
Carmen, juisdicción del municipio de Dagua, coordenadas geográficas
03"31'57.5', Oeste 76"39'26.5", altitud 1510 metros sobre el nivel del mar.

(....) ARTíCULO SEGUNDO; lNlClAR Procedimiento sancionatoio Am
en los términos del Adículo 18' de la Ley 1333 de 2009, en contra del
Alvaro Quintero sin identificar, por las actividades realizadas en el
nombre, vereda las Tó¡tolas, margen izquierda por la vía que con
vereda Jordancito, zona rural del corregimiento El Carmen, iu
municipio de Dagua, coordenadas geográficas Noñe 03'31'57.5",
76'39'26.5", altitud 1510 metros sobre el nivel del mar, con el fin de iden
las conductas constitutivas de ¡nfracc¡ón ambiental.

Que el acto administrativo en cita fue notificado de manera personal al señor
QUINTERO VILLA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.107.510.970
de octubre del año 2020.

Que, en atención a los precitados antecedentes, la Dirección Ambiental
Pacifico Este, formuló pliego de cargos al señor ALVARO QUINTERO
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.500.575, mediante Auto 0760-07
del 3l de octubre de 2023, acto administrativo que fue notificado mediante not
por aviso enviada al correo electrónico aportado en el expediente por el in
lo cual se evidencia con el cert¡ficado por la empresá de correo 472 el di
diciembre del año 2023.

Que no obra en el expediente prueba alguna que el señoTALVARO QUINTER
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.500.575 haya presentado e
descargos ni tampoco solicitó practica de pruebas.

Que en consecuencia de lo anterior se profirió Auto 0760-0761-0042 de 02 de
2024 POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLU
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADiIINISTRATIVOS"

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, acto administrativo notificado en debida
forma.

Que se procedió a realizar rev¡s¡ón del proceso sancionatorio ambiental en c¡ta, con el fin
de determ¡nar la continuidad de las actuaciones procesales conforme a las etapas del
proceso sancionatorio ambiental, evidenciándose que en el Auto 0760-0761 No 0090 de
2023. POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS,, SE hACE TEÍETENC|A A UN

" Predio Sin Nombre', vereda Las Tórtolas margen izquierda por la vía que conduce a la
vereda El Jordancito , correg¡miento El Carmen, municipio de Dagua coordenadas
03'31 '57.5 N, 76'39 26.5 W identificado con matrícula inmobiliaria No 248-16604 , sin
embargo este número de matrícula inmobiliaria pertenece a un inmueble ubicado en La
unión Nariño, propiedad del señor Alvaro Quintero V¡lla, como consta en el folio 19 del
expediente No 076 1 -039-005-052-2020.

CONSIDERACIONES JURIDICAS DE LA CORPORACION

Que analizado el proceso sanc¡onatorio ambiental 0763-039-005-052-2020, adelantado en

contra del señoTALVARO QUINTERO VILLA, identificado con cédula de ciudadanía No.

94.500.575, dentro del cual se profirió la Auto 0760-0761 No 0090 de 2023, se evidenció que
en dicho acto administrativo se formuló cargos donde se evidencia el incumplimiento a un
deber normativo, vulnerándose en consecuencia el debido proceso a la parte investigada por
no actuar de acuerdo al articulo 24. De la ley 1333 de 2009 rec¡entemente modificada por
la ley 2387 de 2O24 Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la
¡nvest¡gación, la autor¡dad ambiental competente, mediante aclo adm¡nistrativo debidamente
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad
ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente
consagradas las acciones u om¡s¡ones que constituyen la infracción e individualizadas las
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infraclor y en caso de que haya
r¡esgo o afectación ambiental, estas circunstancias se deberán ¡nd¡car en la motivación del
pliego de cargos, asi corno indicar y explicar los tipos de agravantes. Contra el acto
administrativo que formula cargos no procede recurso alguno, teniendo en cuenta que dentro
'del Auto referenciado hubo una falsa mot¡vac¡ón en relación al pred¡o donde presuntamente
se desarrollaron las actividades que dieron origen a la presente investigación administrativa ,

ya que en el m¡smo se hace referencia a un predio identificado con matrícula inmobiliaria No
248-16604, sin embargo este número de matrícula inmobiliaria pertenece a un inmueble
ub¡cado en La unión Nariño, y no como lo menciona en el informe de fecha l9 de Septiembre
" Predio Sin Nombre", vereda Las Tórtolas margen izquierda por la vía que conduce a la vereda
El Jordancito , corregimiento El Carmen, municipio de Dagua coordenadas 03'31 '57.5 N,
76'39 26.5 W.

*--uul
RESOLUCION 0760 No. 0761
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATI

Que conforme con lo anterior y con fundamento en lo establecido en el art¡culo 41

1437 de 2011, la autoridad debe proceder a correg¡r las inegularidades que s
presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho.

Aunado a lo anterior, tenemos sobre la observanc¡a en la plenitud de las formas
cada juicio como garantía fundamental al debido proceso, reiterada ha sido la jurisp

de la H. Corte Constitucional, haciéndose necesar¡o reproducir lo que sobre el pa

consignó en la Sentencia T-596 del 10 de agosto de 201 t, donde fungió como ma
ponente el doctor Jorge lván Palacio, en los sigu¡entes términos:

' (...)
L2 gia/E,ntte fundañental al deb¡do ptomso en l8s actuacbres adm,h,stra¡tvas. Reit€rár,¡ón b

Et anfcuto 29 de ld Constituc¡ón Poltt¡ca dispone que el derscho Íundamental al deb¡do proceso es apl¡cdble a

!oor

¡u¡c¡o asegurcndo la eÍect¡v¡dad de

De este modo, se puede defrn¡r como el ltmíte nomat¡vo dl eiercic¡o de /ás potestades del Estado que busca

actuaciones judiciales y admin¡strutivds. Pot lo tanto,
pincqio de legal¡dad. rcWlando las lotmas p@pias
protegen los dercchos de contrad¡cc¡ón y defensa.

(-..), pot vidud.de /os cualas, es necesaÍio nolil¡cat
derechos, olorgades la opotlunidd de exprcsar sus
sus dg¡echos. Ácluacirnes que, en todos /os casos,
térm¡nos y etapds process/es dáscrtas en /a /ey'o.

qué auloidades desanollen stge /as
de cada v

a /os admin¡strados de la acluac¡ones que§

debe obse
dé /os derechos de /os ddm¡nislrados

optnlones, v de prcsenlat v sol¡c¡tar /as prueba
deben aiustarsa a obse¡r'ancia plend de /as

üotecc¡ón derecho "se liende a todo elde esle
objét¡vos v fnes esla a/es, lo que ¡mpl¡ca

plenanente /os pr¡ncip¡os

las garantlas para los adm¡o¡slrados, de modo qug ninguna de las actueciones de las autoidados públ¡cas

su i,r,pio añitrio, s¡no que se encuenlren sometidas a los prc,cedimientos legalesl -

Este Tribúndl ha re¡lercdo2 quo el derecho al deb¡do proceso adm¡n¡st.alivo se manlneslá "d lravés de un

conptejo de princ¡p¡os, regtas y manddlos que la ley le impone a la Adm¡n¡stnción paÉ su ordenddo

La Corte ha eslablecño adená§, que el ámb¡to de
desarallat la admin¡stración públ¡ca en la rcalizac¡ón de sus
/as anilestac¡ones en cuanlo a Ia lormac¡ón
a /os proc€sos que adelante adm¡n¡strac¡ón con el

E raspelo al deb¡do proceso adm stra tivo
proceSo lusfo v adecuado de forma al
de b¡en jurfd¡co, lo haga sacñf¡cando o

cargas o casligos

v ejecuc¡ón de /os actos a /as pet¡c¡ones que prcsenten
f¡n de garant¡zat la delensa de /os ciudadanos

garan que t¡ené toda óeÍsona deconstiluye entonce § la tia
que en /os caso§ en /os que el Estado prelenda comprcñeler

suspend¡endo dercchos fundament.a/es5 De ah que

l¡nalidad sea la ¡mpos¡c¡ón de sanctone s.

publicidad y derccho a la detensa que garanlzan la prctecc¡ón

coerc¡t¡vo del Estddo." - subrcyado fuera del texto orig¡nal'

I Sentencia T-467 de 1995.
I Ver. entre otras. T-l 162 de 2005 y T-653 de 2006.
I Sentencia T-061 de 2002.
r Sentencia T- 1021 de 2002.
5 Sentencia T- 1263 de 2001.
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.,POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS"

Que el derecho al debido proceso exige que las autoridades adm¡nistrativas respeten las
formas propias de cada juicio, esto es, el agotamiento de las etapas procesales autónomas, lo
cual permite garantizar la intervención de los investigados dentro del procedirñiento
sancionatorio ambiental, con el objeto de proteger el derecho fundamental de defensa,
materializando la posibilidad de hacer valer sus derechos.

Que por su parte el artículo 3' del Código Contencioso Administrativo, establece

"(. . .) Las actuaciones administrativas se desarrollaran especialmente, con arreglo a los
principios del deb¡do proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad,
pafticipación, responsabil¡dad, transparenc¡a, publicidad, coordinación, eficac¡a,
economía y celeridad."

Que los numerales 1o y 11o del artículo tercero del Código Contencioso Administrativo en
relación con los principios orientadores de las actuaciones administrativas, señala:

"1. En viñud del pr¡nc¡pio del deb¡do proceso, las actuaciones admin¡strat¡vas se adelantarán de
conformidad con las normas de proced¡m¡ento y competenc¡a establec¡das en la Const¡tuc¡ón y
la ley, con plena garantla de los derechos de representac¡ón, defensa y contrad¡cc¡ón.
()

11. En ví¡lud del pr¡nc¡pio de eficacia, las autoridades buscaran que los procedim¡entos logren
su f¡nalidad y, para al efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitaran
decls¡ones ¡nhibitorias, d¡laciones o retardos y sanearan. de ?cuerdo con este Cód¡oo las
ineoularidades en sus actuaciones y la protección de /os derecf,os de /as personas. " (Negrillas
fuera del texto or¡ginal).

Que sobre la f¡gura de la revocatoria los doctrinantes Eduardo García De Enterría y Tomas-
Ramón Fernández en su obra Curso de Derecho Administrativo, la han defnido de la siguiente
manera:

"Se entiende por revocación la retirada definit¡va por la Administración de un acto suyo
anterior mediante otro de signo contrario".

La revocabilidad de ,os acúos administrativos es un princ¡p¡o de derecho público que
r¡ge para todos éstos, en tratándose de actos administrativos de carácter general o de
carácter pa¡l¡cular, con el f¡n de ser suprimidos del mundo del derecho y se const¡tuye

26rff, s

cóDtGo.: Fr.o55o 04

RESOLUCION 0760 No. 0761
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIV

a su vez, en un acto de naturaleza constitutiva y no declarativa que no posee e
retroactivos".

Que en el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado en Sentencia con radicació
25000-23-000-'1998-3963-01 (5618-02) - Consejero Ponente Alberto Arango
consideró lo siguiente en cuanto a la @:

"Como se sabe, la revocación directa del acto administrativo es una pofestad
otorgada a una autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las decrslone
ella misma ha expedido. Bien sea por razones de legalidad o por motivos de
(causales). Son razones de legalidad cuando const¡tuye un juicio estrictamente I
jurídico, esto es, cuando se hace una confrontac¡ón normat¡va. Porque infringe el
preestablecido que constituye el principio de legalidad (7L1117. 1" del a¡t. 6
C.C.A.). y de mérito, cuando el acfo es extinguido por razones de opotlu
conveniencia pública, o cuando una persona determ¡nada recibe un a
injustificado (numerales 2" y 3' ibidem)".

De lo expuesto en precedencia se conceptual¡za que la revocación directa es el me
por el cual un ACTO ADMINISTRATIVO antes de ponerlo en conocimiento de
investigada, es suprimido por el organismo que lo expidió, mediante una decisión d
sent¡do contrario, con ocasión de la irregularidad que se presentó ,al lomar decision
cumplimiento de las formas propias de cada juicio, como ocurrió en el presente caso.

Que el artículo 69' ibidem d¡spone: "Los actos administrativos deberán ser revocado

1 . "Cuando sea manifiesta su oposición a la Const¡tuc¡ón Política o a la Le
2.''Cuando no estén conformes con el interés públ¡co o social, o atenten
contra é1.

3. "Cuando con ellos cause agravio injustificado a una persona."

Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-7 42199 - Magistrado Pon
JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, consideró lo siguiente en cuanto a la re
de los actos administrativos:

vERSIÓN: oo7 - Fecha de aplicación 2024112104 cóorGo 0550.04
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mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmed¡atos superiores, de
solicitud de pafte, en cualquiera de los siguientes casos.'

numero
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"POR MEOIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS"

"La revocación directa tiene un propós¡to diferente: el de dar a la autoridad la
opoñunidad de corregir lo actuado por ella misma, inclusive de oflclo, ya no con
fundamento en consideraciones relativas al ¡nterés pañ¡cular del recunente sino por
una causa de interés general que consi§e en la recuperación dol impeio de la legalidad
o en la reparación de un daño públ¡co.

(...) "La revocación directa no conesponde, por tanto, a la categoría de recurso y, como
tiene un carácter extraord¡nario, en especial cuando están de por medio situaciones
jurídicas ¡nd¡viduales y concretas fundadas en el acto adm¡nistrat¡vo, deben reunirse al
menos /os requ¡s¡tos mínimos que el leg¡slador considere necesar¡os para proteger los
derechos de quienes han sido favorecidos a pa¡lir de su vigencia y también con miras
a la realización de la seguridad jurldica. (Negrilla fuera del texto)

Que igualmente, la misma Corte Constitucional en Sentencia T-033/02, con ponencia del Dr
Rodrigo Escobar Gil, ratificó el anterior argumento de la s¡gu¡ente manera:

"(. ) Para la Co¡te, la revocatoia directa tiene una naturaleza y un propósito diferente
al de la vía gubemat¡va, pues la pimera compoña un auténtico privilegio para la
Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora del hterés
público de eliminar del mundo juldico sus proplos actos por considerarlos contrar¡os a
la Constitución y la ley. De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad
conslstente en "... dar a la autoridad la opoñun¡dad de corregir por ella misma,
inclusive de oficio, ya no con fundamento en consideraciones relativas al ¡nterés
particular del recunente sino por una causa de interés general que consiste en la
recuperación del imperio de la legalidad o en la reparación de un daño público."
(Subrayado fuera del texto)

Que conforme lo anterior procede la revocator¡a de todos los actos adm¡nistrativos proferidos
dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental, ¡nclus¡ve el Auto 0760-076'f-0090 de 31 de
Octubre de 2023, con el fin de conegir la actuación administrativa, en aras de garant¡zar el
derecho fundamental al debido proceso, de defensa y contrad¡cción a la parte ¡nvestigada.

Que dentro del presente caso no ha operado la caducidad de la acción, encontrándose en
término la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - Dirección Ambiental
Regional Pacif¡co Este, para rehacer la actuación administrativa, con el f¡n de formular cargos,
teniendo en cuenta los informes o conceptos que reposan en el exped¡ente, asi como las
pruebas allegadas al plenario, en contra del presunto ¡nfractor de la normat¡vidad ambiental
con fundamento en lo sigu¡ente:

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación: 20'1r1ffi- cóDrGo : Fr o55o.04

Años

(

't9s4-2024



@t
A.?ónot d.] r'al'e ¿.1 ;¡ú.

t9s4-2021

RESOLUCION 0760 No. 0761
r:00 1 52 6

oE 202s

( lBFtB202s )

.,POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIV

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala:

Attículo 1: Los principios que rige la politica ambiental colombiana, y en su numeral
que la biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanid.
ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenó/e.

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran e
en el artículo 3'l de la Ley 99 de '1993.

Que el A¡7ículo 31 : numeral 2 determina que las Corporaciones Autónomas Region
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su iurisdicción, de acue
normas de carácter superior y conforme a los criter¡os y directrices trazadas
Ministeio det Medio Ambiente y Desanollo Sosfenlb/e. Así mismo el numeral
textualmente: lmponer y ejecutar a prevenciÓn y sin periuicio de las competencias
por la ley a otras autoridades, /as medidas de policía y /as sanciones previstas en I
caso de violación a las normas de protección ambiental y de maneio de recursos
renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pe¡linentes, la reparaciÓn de
causados,

QuelaLey I333de2'l de julio de 2009 "Por la cual seestableceel procedimiento sa
ambiental y se diclan otras disposiciones" señala:

Aniculo 1". Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado
de la potestad sancionatoria en materia ambientaly la eierce, s¡n periuicio de las com,

legales de otras autoridades, a través del hoy, Ministeio de Ambiente y Desanol/o S
las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desanollo sostenible, las a
ambientales de los grandes centros urbanos a gue se refiere el añículo 66 de la
1993, /os establecim¡entos públicos ambientales a que se refiere el añículo 13 de la
de 2002 y ta lJnidad Administrativa Especial del Slsfema de Parques Nac¡onales N
UAESPENN, de conformidad con las competencias establecidas por la Ley y los regl

Parágrafo: En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente sl no des
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá util¡zar
medios probatorios.

Attículo 3': Pinc¡p¡os rectores. - Son ap.licables al procedimiento sancionatorio amb
principios constituc¡onales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
ambientales prescntos en el arlículo 1" de la Ley 99 de 1993.

.@
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Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a amb¡ental

... toda acción u om¡sión que constituya violación de las nomas contanidas en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decretoley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás dispos¡c¡ones amb¡entales vigentes en que
las sust¡tuyan o modifiquen y en los actos admin¡strativos emanados de la autoridad
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de
un daño al medio amb¡ente, con las m¡smas condiciones que para conf¡gurar la
responsabilidad c¡v¡l extracontractual establece el Código C¡vil y la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo
causal entre los dos. Cuando esfos e/ementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.' (Arl. 5, 1333 de 2009)
(...r

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras las siguientes d¡spos¡c¡ones:

Atticulo 8": Es obl¡gación del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nación.

A¡lículo 79': fodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garantizará la pafticipación de la comunidad en las declsionas gue puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la d¡versidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial
impoftanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Atliculo 80': El Estado plan¡ficara el manejo y aprovechamiento de /os recursos nalurales, para
garantizar su desanollo sostenrb/e, su conservación, restauración o sustitución. Además,
indica que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro.ambiental, imponer
/as sanclones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Así m¡smo, cooperará con otras naciones en la protección de /os ecos,slemas sltuados en /as
zonas fronter¡zas.

(
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Atticuto 95, La calidad de colombiano enaltece a fodos los miembros de la c

nacional. Iodos están en el deber de engrandeceda y dignificarla. El eiercicio de los
y libeftades reconocidos en esta ConstituciÓn implica responsab¡lidades. Toda pe

obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciu
2) 3) 4) 5) 6)7)

Que como antecedentes en el presente proceso se tiene

En los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, se encuentra e

sancionatorio ambiental radicado bajo-el expediente No 076'1-039-005-052-2020'
señor ALVARO QUINTERO BOLAÑOS ¡dentificado con cedula de ciudad
1.107.510.970, como propietario del predio sin nombre, Vereda la Tórtolas margen
por la via que conduce a la Vereda El Jordancito, Conegimiento El Carmen, Mu

Dagua, coordenadas 03'31 '57.5 N, 76'39-26.5 O , en el cual se desarrollaron activi
construcc¡ón de explanación y ocupación de cauce de un drenaie natural de aguas I

el cual luego de ser profund¡zado se instaló tubería de '16 pulgadas, todo esto sin c
autorización de la CVC.

El cual surge como consecuencia de la v¡s¡ta real¡zada el 19 de septiembre de 2020
sin nombre, vereda las Tórtolas, margen izquierda por la via que conduce a I

Jordancito, zona rural del corregim¡ento El Carmen, jurisdicción del municipio d

coordenadas geográficas Norte 03"31'57.5", Oeste 76"39'26.5', altitud 1510 metros
nivel del mar, de la cual se elitrae lo siguiente

,3. IDENTIFICACIÓN DEL TJSIJARIO:

Atvaro Quintero s¡n más datos cali, teléfono celular N" 315 23031 55.

4. LOCALTZACTÓN:
Pred¡o s¡n nombre, vereda las Tótlolas, margen ¡zqu¡erda por la vía que conduce a la vereda J
zona nlral del corregimiento El Carmen, jurisdicc¡ón del municip¡o de Dagua, coordenadas g
No¡te 03'31'57.5", Oeste 76'39'26.5", alt¡tud 1510 metros sobre el nivel del mar.

5. OBJETIVO:
Real¡zar v¡s¡ta para atender denunc¡a anón¡ma sobre construccíÓn de una explana
retroexcavadora, de acuerdo al Programa N' 1 Coberlura y Uso Sosterró/e del Suelo
Subproceso N' 82 Act¡vidad N' 13lmposic¡ón de ned¡das preventivas. Radicación N" 48220

6. DESCRtPCtÓN:

¡*ffizs
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Atendiendo la denuncia anónima, relac¡onada sobre la construcc¡ón de una explanación realizada con
retroexcavadon en un predio ubicado en la vereda Las Tóttolas, zona rural del conegim¡ento El Carmen,
se realizó visrta donde s6 encontró lo sigu¡ente:

En el predio s¡n nombre, presuntamente de propiedad det señor Alvaro Quintero, cuyo documento de
identidad se desconoce, se encontró una explanac¡ón con maquinaria pesada (retroexcavadora), con
una extensión aproximada de 400 M2 y un talud prcmedio de aproximadamente 4 metros de altura. El
terreno presenta una pendiente aprox¡mada del 30/o, el material resultante de la explanación fue
depositado en el m¡smo pred¡o de forma contigua a la explanación, en el sitio no se obseruó la presenc¡a

de bosque.

Por et pred¡o cruza un drenaje natural temporal de aguas lluvias, sobre este drenaie se abrió una zanla

de 40 metros de longitud, porO,80 metros de ancho, por 0,70 metros de profundidad. Sobre la zan¡a

se rnsta/ó tuberÍa novalor de 16 pulgadas. En el momento de la v¡s¡ta no se encontrÓ a nad¡e en el
pred¡o.

Con las coordenadas geográf¡cas tomadas dentro del pred¡o, se pudo establecer que se encuentra
dentro de la Reserva Forestal del PacÍf¡co declarada por Ley 2a de 1959.

sitio de la ExplanaciÓn

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicaci,t't 2024112104 cóDrGo.: Ff o55o.04
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Zan¡a sobre el drana¡e natural con tubería

(Hasta aquí ¡nfome de V¡s¡ta...)

NORMAS PRESUNTAMENTE VULNERADAS

Las acciones mencionadas en los oficios y concepto técnico que obran en el pres
administrat¡vo, tienen relación con la siguiente Normatividad.

Resolución DG No. 526 de noviembre 4 de 2004"Por medio de la cual se establecen
ambientales para la construcción de vías, caneteables y explanaciones en
propiedad privada". Establece:

)

"ARTICULO PRIMERO: Establecer el s¡guiente procedimiento para toda persona na
jurldico, público o pr¡vado cuando pretenda construir vÍas, caneteables y explana
predios de propiedad pivada:

PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vÍas,
o explanaciones en predios de propiedad pr¡vada deberá realizar solic¡tud por escrito
Oficina de Gest¡ón Ambiental Territorial ( hoy Dirección Amb¡ental Regional Pacifico
jur¡sd¡cción en el área, y apoftar la sigu¡ente documentac¡ón y/o informac¡ón...."

Que el Decreto 1076 de mayo de 2015 Oecreto Único Reglamenlario del Sector Am
y Desanollo Sostenible a partir de la fecha de su exped¡c¡ón establece:

ART¡CULO 2.2.3.2.12.1. Ocupación La construcción de obras que ocupen el cauce
con¡ente o depósito de agua requ¡ere autor¡zac¡ón, que se otorgará en las cond¡c¡on

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicaciórl 2024|12114 cÓDrGo 0550 04
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establezca la Autoridad Amb¡ental competente. lgualmente se requer¡rá permiso cuando se trate

de la ocupac¡ón permanante o trans¡toria de playas.

()

Acorde con lo anter¡ormente expuesto, el D¡rector Tenitorial de la Dirección Ambiental
Regronal Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC'

RESUELVE

lnricu¡o PRIMERO: REVOCAR los actos administrativos emitidos después de la

Resolución 0760 No 0761 00398 de 21 de Septiembre de 2020, salvaguardando las pruebas

que obran dentro del plenario y que se recaudaron garantizando el princ¡pio de contradicción
y defensa. de conformidad con lo expuesto en la parte mot¡va de este acto adm¡n¡strat¡vo,

así como también revocar en su total¡dad el Auto 0760 No 0763 000176 de 13 de Octubre de

ARTICULO SEGUNDOT REilllTlR el expediente 0761-039-00$.052-2020 a nombre del señor
ALVARO OUTNTERO BOLAÑOS ¡dentificado con cedula de ciudadanía No 1.107.5'10.970,

con el fin de que se establezca información como cedula catastral y/o matricula inmobiliaria y

determinar cón certeza la propiedad del inmueble objeto de la presente investigación

sancionatoria.

ARTIGULO TERCERO: CITAR aI señor ALVARO OUINTERO BOLAÑOS idENtifiCAdO CON

cedula de ciudadanla No 1.107.510.970 para que rinda declaraclón de parte sobre los hechos

y actividades que se desarrollaron en el Pred¡o s¡n nombre, vereda las Tórtolas, margen

izquierda por la vía que conduce a la vereda Jordanc¡to, zona rural del correg¡miento El

Cármen, jurisdicción úel municipio de Dagua, coordenadas geográficas Norte 0331'57.5",
Oeste 76;39,26.5', altitud 1510 metros sobre el nivel del mar, los cuales dieron origen a la
presente investigación sancionatoria con base en el informe del 19 de Sept¡embre de 2020.

PARAGRAFO 1o. lnformar a la parte investigada que él o cualquier persona, podrán intervenir

para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procédente en los

términos de los artfculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO 2o. lnformar a la parte investigada que dentro del presente procedimiento

sancionatorio amb¡ental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente

identif¡cado con el número 0761-039-005-052-2020.

PARÁGRAFO 3o. lnformar a la parte investigada que la totalidad de los costos que demande

la práctica de pruebas serán a cargo de qu¡en las solicite.

vERSIÓN: OO7 - Fecha de aplic,,ci6n:2024112104 cóDrco.: Fr.o55o.04
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pnnACRnfO 4o. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la
infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar tod
diligencias y actuac¡ones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los
del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 50. En caso de existir mérito para continuar con la investigación,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo establec
a¡lículo 24 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 60. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancion
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo disp
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: Se informa al invest¡gado que de acuerdo al articulo 23 de la
de 2009 Cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las causales señal
artículo 9o Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental , así será d
mediante acto adm¡nistrativo motivado y se ordenará cesar todo procedimiento
presunto infractor, el cual deberá ser notificado de dicha decisión, La
procedimiento solo puede declararse antes del auto de formulación de cargos, exce
caso de fallecimiento del ir¡fractor.

ARTíCULO QUINTO: o a quien haga sus veces o a sus respect¡vos apoderados I

constituidos, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso d
posible la notificación personal se real¡zará de conformidad con lo establecido en e
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 20"1 1.

ARTíCULO SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conform
lo dispuesto en el artículo 7'1 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación adm¡nistrativa no
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA. A LOS

NOTIFIQUESE. PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación 2024112t04 cóDrco 0550.04
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COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dirección Ambiental Regional Este

Ployecló: Adñana Cec¡liá Rúiz Daaz- Técnjco Administrativo - Oar PaciÍco Este.
Reviso: Jhon Rolando Salamancá - Profesronal Especializado -Dar Pac¡fico Este
Aprobó: Miguel Angel Ca6trañeda Orliz - Coordinador Unidad dé Gestón de

Expodi€ñte: 0761 -039-00&052-2020

I 202sBFTB

CVé

.I'ED
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